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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO VEL AGRICULTOR" 

Nú.m: Santo Vomingo de Guzmán,V. N. , 

18420 

S eñ.01¡_ 
P.t¡_e~idente del Senado, 
Ciudad. 

24 HAY01J80 

PláQeme Q0.1¡_tt~mente, in6o.t¡_ma.t¡_le, que la Ley 
mediante la Qual ~e haQe obligato.1¡_ia la autop~ia judiQial , 
ha ~ido p.1¡_omulgada en 6eQha 23 de mayo del p.t¡_e~ente año y 
1¡_egi~t.1¡_ada QOn el No. 136. 

JMH 
AQjeQ.-

Muy atentamente, 

LiQ. J a.t¡_la He.t¡_nández, 
SeQ.1¡_eta.1¡_io mini~t.1¡_ativo de la P.t¡_e~idenQia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

O O '3 '9 

Señor 

Santo Domingo de Guzm~, D.N., 
8 de mayo de 19800-

Juan Raf'ael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00039 de fecha 
10 de enero del 1980, mediante el cual después de haber 
sido aprobado por el Senado remitió usted a esta Cfunara de 
Diputados el Proyecto de Ley mediante el cual se hace obli 
gatoria la autopsia judicial en la instrucción preparato -
ria del proceso penal. 

Este Proyecto de Ley fu~ aprobado en sesi6n de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

HDC. 

eme.-
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~~ O O 3 1 9 Santo Domingo de Guzmán, D. u., 
-y'O 19 O.-

Señor 
Juan Rafael ?eralta Pirez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Sef or residente: 

Aviso e usted recibo de su oficio No. 00039 de fecha 
10 de ene.ro del 1960, mediante el cual después de haber 
sido aprobado por el Senado remitió usted a esta C!mara de 
Diputados el l->royecto de Ley mediante el cual se hace obli 
gatoria la autopsia judicial en la instrucción preparato: 
ria del proceso penal. 

Este Proyecto de Ley fui aprobado en sesión de esta 
mis~a focha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

Hatucy De Campa, 
Presidente de la Cbara. de Diputados.-

HDC. 

eme.-

REPUBLICA DOMINICANA 
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::..::i_nto ::oninuo de C'u:z.m # n, D.N. 
10 de enoro de J.';)BO.-

Lic. ·-atuey De Cmn. s Jiménez, 
J?::.."¿? Í'1 nte de lo. Cámara do "''ip11t do~, 

~ 

t~ SENADO 
" Rl:l'ÚEUCA DOMINICAI\A 

J::probndo de urgencia. 11or ei_ ~erwdo en 11e~ión <1 esta 
nism fec 01, p1Ánt~t'l re1.itir ~ u,;t-,1. r, ra lon -rincs e nst,!_ 
tu'!icm.,] ~ el anexo r yf'c-t o < o I,t1;¡, !!li\c'linnt~ el cu~ 1 se -
h:Jce ol>lip;e.toriu a . 1.:.topsia judicial €n l instrucci6n 
nr~p~r~tori a.l roc~so ~P.n·1é 

:ste Pro:rncto rlg J.~y B~ or:i in6 r1A<l5 ;ante rnooi6n pre­
sentada 1;or el Dr. f:-alv dor Jorge 1 lRJ1C'1, e P.n HO • de la Re 
pública por el Distrito .~ecionv.1.- -

cjh 

Atentamente le Baluda, 

eral-¡;,. -érez., 
1: enRdo.-
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley qu ha e ligatoria la autopsia ju­

ASUNT¿fcial en la instru.cci6n preparatoria del proceso. 

~ 

-•~ SENADO 
RcrueuCA ÜOMINlCANA 

PAG. 
5 

__ 

ciones t~cni~as efectuadas, los argumentos de su interpretaci6n cienti-
--· .... 

fica y finalmente, las conclusi0\1185 concretas expresadas en téI'.I!linos -
> 1 

breves, explícitos y sin ambigq.e~ad. 

TICULO 13.- El informe s~rá depositado en la Secretaría del Pro 

curador Fiscal o del Juez de Instrucci6n del caso, en sobre cerrado y 

lacrado, levant!ndose el acta correspondiente; 

A:~TICULO 14. - Cuando act~~n dos o m~s peri tos médicos, ~stos ren­

dir§.n su in:forme conjunta o separadamente; 

TIOULO 15.- stá obli~ado el perito m~dico a guardar el Secreto 

profesional sobre los hechos y datos que s6lo pudo conocer ocasión 

de la funci6n peridal realizad, hasta concluirse totalmente el roce­

dimisnto en la jurisdicoi6n de instrucci6n. 

A ~ICULO 16.- l ini'orm del perito m~dico no co stituye por si 

mismo plena prueba, pudiená.o ser acogtdo o rechazado total o parcial­

mente por la jurisdicci6n de instrucci6n o de juicio. 

TICUII.) 17.- Puede ordenarse la exhumaci6n del cadaver para la 

realizaci6n de la autopsia. 

ARTICULO 18.- .Los gastos incu.rri os por el perito m~di o en su e 

metido, justificados d~bidaI!l~nte, le serroi reembolsados, y se le paga­

r!n los honorarios por sus servicios prof iona~~s, teni~ndose en cuen 

ta la importancia del trabajo realizado, sus dificultades y las espe­

ciales circunstancias en que debió elaborarse el informe. 

PARRA.FO.- ~l Estado de gastos y honorarios ser~ sometido al !un 

cionario judicial que haya ordenado la autopsia, para los fines consi­

guientes. 

:lTICULO 19.- La presente Ley deroga toda otra dia osici6n que 

le sea contrariaº 

rh. 



~
 

~ ¡j 2 ~ 
O

" 
C

)¡j 
<~ 
z~ 
~
~
 

~ ~
 

11r:i 
•ri:11 

,, 

,, 

o C
) 

. , , 

✓
 

k
.. 

. 
' 

-
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
 ~
 · 

O
E 197

í
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 
A

L
 N

o
-~ 

9 
es e

l folio .. _-:::::::: ..... ~-·····-····d
el libro let.ra.L

 
N

o.-=
=

::._ __ d
e 1

1
!.ie

~
ito

s
 rle '.Le_yes, R

esoluciones 
y D

e
c
rd

o
s ·fu

ta
 1o~

:por el S
en

a
d

o
 

,, 

y co
n

sta
 

d
e __ ~
 _____ ·-

·
·
-
·
·
-
-
-
-
-
-

h
o

ja
s escritH

s 
e::11 

m
:íc¡u111n 

s. 



CONGRESO. NACIONAL 
~07. Ley que e o li tori 1 uto i judicial 

A S UNTO : n l in trucoi6n pr tori d l proc o n 

en 1 

cional., n anto 

minie 

v cinto oc nt&;~ 

ci6n. 

a iones e 

• P A G . 6.-

n, , ai· ci d l Co r o a-

1 no-

nd nc:1. y- 11? _. 



o Q
 

<
 z w
 

V
)
 

1--:i 
V,t,.,. 

-·--., 
~
 

"1", l 

....... 

-

., 

---

L
E

G
ISL

A
..,.., 

~
.
 

;:r; 
¡&

/ 
2

.~
 

R
E

G
IST

R
11D

A
. 

A
L

 
N

o ;C, tJ 'f . ~
 

en
 e

l folio .... -:::== ...... ---··-·· del "'Jm
 le 

,.;, ~
-
-

N
o . .,::::::;:-__

 rle a
~

ie1
1

tn
s de T,e_ves, 

R
eso

l-
clo

n
es 

y 
/)e

c
rd

o
s v

u
ta

d
u

s µ
u

r e
l S

en
a

d
o

 

~· 
y 

co
n

sta
 

rle ___ ~
--- ····-·-··········-·----

b
o

ja
.s escrit;1s 

t n 
n 

, 7
u

1
n

;u
; 

<J 
ra

zó
n

 d
e d

o
s 

es¡,1 e1us 
ir,ttr/1,..,,..,1.Jes. 

1
9

/i!!2. 

' 



AL PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS DE ESTA 

Señores Legisladores: 

Una de las disciplinas jurídicas más es­
trechamente vinculadas a la Constitución de la República, es el Derecho Procesal Penal. 

Tal aseveración es particularmente valedera, sobre todo en lo concerniente a la organización judicial, la compe tencia y a determinadas reglas básicas del procedimiento. -

Nuestro actual Código de Procedimiento Criminal, pro 
mulgado mediante Decreto del 27 de junio de 1884, es una adop ción, traducción y "localización" del Código de Instrucción -Criminal francés de 1808, vigente a partir de 1811 y que ri­
gió en Francia, con numerosas modificaciones, hasta los años 1957 y 1958, cuando fue sustituido por el nuevo Código de Pro cedimiento Penal. 

Se ha dicho con gracejo y certero espíritu de crítica de aquél vetusto Código francés, que es el más deficiente de los Códigos napoleónicos; y del dominicano, su "criatura",que es el "peor" y el que más modificaciones ha sufrido, muchas 
de éstas bien intencionadas pero mal logradas. 

No se nos escapa el palmario anacronismo de la totali dad de nuestra codificación, cuya recepción por vía legislati va proviene del estado en que se encontraban los Códigos frañ ceses después de la Restauración borbónica. 

Antes de emprender la magna tarea de la revisión glo­bal legislativa que nos espera, imperativos ineludibles han 
justificado que se produzcan modificaciones o leyes complemen tarias respecto a cada uno de los ramales de nuestra codifica 
ción. 

Un simple examen comparativo de la legislación contero poránea extranjera más avanzada, pone de manifiesto la estre~ chez y falta de previsión de nuestro Código de Procedimiento Criminal en materia de Peritaje. 

Este Código se limita a establecer al respecto, en el ambito penal, normas insuficientes e inadecuadas de conjunto, 
que hacen inoperante la institución. 

/ ... 

EDIFICIO LAMA _ APTO. 308 . AVE. WINSTON CHUR.CHILL · TEL. 5674251 · SANTO DOMINGO, R.. D. 
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Contrasta, en cambio, con el nuevo Código de Procedi 
miento Penal francés, cuya reglamentación minuciosa del Peri 
taje, en sus artículos 156 al 169, además de otras virtudes­
pone fin al régimen de la libertad que caracterizaba al C6di 
go de Instrucción Criminal en dicha materia. 

Para concluir, queremos dejar sentado que el presen­
te anteproyecto, dejado a la consideración de Uds., no ha si 
do elaborado literalmente a tenor de patrón legislativo algu 
no, sino teniendo esencialmente en cuenta la conveniencia y­
posibilidades reales enmarcadas en nuestra actual situación 
jurídica y social. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
26 de abril de 1979. 

Jorge Blanco. 

EDIFICIO LAMA. _ APTO. 308 . AYE. WllVSTO!V CHURCRlLL · TEL. 567-4251 · SANTO DOMINGO, R. D. 



~ Ji'~ SENADO 

ANTEPROYECTO DE LEY QUE HACE OBLIGATORIA LA AUTOPSIA JUDICIAL 

EN LA INSTRUCCION PREPARATORIA DEL PROCESO PENAL. 

REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que el legislador ha establecido, en cuanto a los 

crímenes, que la persecución y la instrucción sean realizadas por 

dos funcionarios diferentes, los cuales son, en principio, el Pro 

curador Fiscal y el Juez de Instrucción, respectivamente; 

CONSIDERANDO: Que este principio de la separación de funciones 

sufre la excepción consagrada por el Art. 32 del Código de Proce 

dimiento Criminal y la que resulta de la práctica del Procurador 

Fiscal, generalmente admitida, de efectuar una "investigación ofi 

ciosa" antes de apoderar al Juez de Instrucción o la jurisdicción 

de juicio, según se trate de crimen o delito, lo cual constituye 

una verdadera instrucción preliminar con el fin de determinar si 

procede o no poner en movimiento la acción pública; 

CONSIDERANDO: Que la instrucción preparatoria en el proceso penal 

tiene por finalidad esencial reunir los elementos de pruebas,que 

se han de aportar a los jueces de la jurisdicción de juicio para 

edificar su convicción; 

CONSIDERANDO: Que, por otra parte, la evidente parquedad y ause~ 

cia de apropiada reglamentación sobre el Peritaje, contenidas en 

las disposiciones de los artículos 42 y 43 del Código de Procedi 

miento Criminal, justifica una organizaci6n legal especial sobre 

la autopsia como medida de instrucción en la investigación jurí 

dico-penal, capaz de garantizar una mejor y más completa adminis 

tración de justicia; 

CONSIDERANDO: Que la autopsia por su carácter técnico constituye 

una prueba pericial eficaz para coadyuvar a la reconstrucción de 

/ ... 
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las causales de una muerte; 

CONSIDERANDO: Que en consecuencia, es procedente la obliga,to­

riedad de esta forma particular de peritaje médico en casos es 

pecíficos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

REl'UBLICA DOMINICANA 

ARTICULO 1 .- Es obligatoria la práctica de la autopsia ju 

dicial en la instrucci6n de todo caso de muerte sobrevenida en 

cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando existan indicios o sospechas de que haya sido 

provocada por medios criminales; 

b) Por alguna forma de violencia. 

c) Repentina o inesperadamente, disfrutando la persona de 

relativa o aparente buena salud. 

d) Si la persona estuviere en prisi6n. 

e) Cuando proviniere de un aborto o un parto prematuro. 

f) Si fuere por suicidio o sospecha de tal. 

g) En toda otra especie, que sea procedente a Juicio del 

Procurador Fiscal o del Juez de Instrucci6n, según el caso. 

ARTICULO 2 La autopsia ha de tener por finalidad esen-

cial la determinaci6n de la causa médica de la muerte, de los 

estados patol6gicos preexistentes, de la forma medicolegal del 

hecho y del momento en que éste se produjo. 

ARTICULO 3 En los casos en que se practique la autopsia, 

la ropa, el dinero, las joyas u otros objetos personales que se 

/ ... 
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encontraren en el cadáver serán enviados al perito médico desig 
nado, quien los tomará en custodia, y los guardará durante todo 
el tiempo que sea necesario para los fines de su actuaci6n, y 
una vez terminada su labor serán entregados bajo inventario al 
Procurador Fiscal o al Juez de Instrucción correspondiente. 

ARTICULO 4.- Para practicar la autopsia se designarán si­
multáneamente dos o más médicos. 

Párrafo: Bastará con un solo médico, cuando no existan 
más en el lugar o cuando haya peligro en el retardo de la prác­
tica de la medida, en cuyo caso la designación deberá ser moti­
vada. 

ARTICULO s_- - ~~e~~~ médicos serán designados exclusi­
vamente por el :M:ócurador Fiscal o por el Juez de Instrucci6n, 
escogidos de una Lista Oficial de facultativos elaborada por 1 ~ 
Asociación Médica Dominicana y aprobada por el Secretario de Es 
tado de Salud Pública y Asistencia Social. 

Párrafo : Esta Lista Oficial deberá ser enviada a la Procu 
raduría General de la República para los fines de su distribución 
a los Departamentos y Distritos Judiciales. 

ARTICULO 6.- Para ser desingado perito médico se requiere, 
además, ser dominicano, tener el título de Doctor o Licenciado 
en Ciencias Médicas, conferido por alguna Universidad nacional o 
debidamente revalidado, haber observado buena conducta moral y 
profesional, y estar en el libre ejercicio de sus derechos civi­
les y políticos. 

ARTICULO 7.- El nombramiento de perito médico es de forz~ 
sa aceptaci6n, salvo excusa fundada en enfermedad que lo imposi­
bilite para ejercer la función o por grave perjuicio de sus inte 
reses. 

/ ... 
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Párrafo I El perito médico que se niegue a desempeñar 

la funci6n que se le encomienda o no cumpla con los deberes que 

ésta le impone, sin comprobar alguna de las causales de excusa 

preestablecidas, estará sujeto a la aplicaci6n del artículo 8 

de la Ley No.111, sobre Exequátur de Profesionales, del 3 de no 

viembre de 1942, sin perjuicio de otras acciones que puedan eje~ 

cerse en su contra. 

Párrafo II 

rito médico. 

No es admisible la tacha o recusaci6n del p~ 

ARTICULO 8.- La autopsia se practicará en uno de los esta­

blecimientos hospitalarios públicos adecuados, de los que figu -

ren en una Lista preparada por el Secretario de Estado de Salud 

Pública y Asistencia Social. 

Párrafo La autopsia podrá ser realizada en cualesquiera 

otros lugares, por decisi6n debidamente motivada del perito méd~ 

co, y notificada al funcionario judicial que lo haya designado. 

ARTICULO 9.- No podrá hacerse la autopsia sin la previa 

certificaci6n de la muerte por el Médico Legista, luego de este 

funcionario emplear los procedimientos habituales para asegurar 

su realidad. 

ARTICULO 10. - El _per_i to;:, épico antes de entrar en funcio­

nes, prestará al -~6' (1 ¿:gl o al Juez de Instrucción que 

lo haya designado, juramento de proceder al examen y dar su in­

forme, según su honor y conciencia. 

Párrafo I La prestaci6n del juramento se hará constar 

en un acta levantada por el funcionario que haya nombrado al pe 

rito médico, firmada por éste, por el propio funcionario judi -

cial y su secretario. 

/ ... 
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Párrafo II En caso de impedimento, debidamente motiva 
do, el juramento será recibido por escrito. 

ARTICULO 11.- El Procurador Fiscal, el Juez de Instruc­
ci6n y demás miembros de la Policía Judicial, están en la obli 
gaci6n de obtemperar a toda solicitud de ayuda o asistencia que 
le hiciere el perito médico. 

ARTICULO 12.- Terminada la autopsia, dentro del plazo que 
se haya fijado, el perito médico rendirá un informe por escrito, 
fechado y firmado, contentivo de su nombre, sus títulos, la re­
producción del mandato judicial en virtud del cual actúa, lamen 
ción del juramento prestado, la indicaci6n de la identidad del 
cadáver examinado, el enunciado de los puntos sometidos a su con 
sideraci6n, la descripci6n de las operaciones técnicas efectuadas, 
los argumentos de su interpretaci6n científica y, finalmente, las 
conclusiones concretas expresadas en términos breves, explícitos 
y sin ambiguedad. 

ARTICULO 13.- El informe será depositado en la secretaría 
del Procurador Fiscal o del Juez de Instrucción del caso, en so­
bre cerrado y lacrado, levantándose el acta correspondiente. 

ARTICULO 14.- Cuando actúen dos o más peritos médicos, és­
tos rendirán su informe conjunta o separadamente. 

ARTICULO 15.- Está obligado el perito médico a guardar el 
secreto profesional sobre los hechos y datos que sólo pudo cono­
cer en ocasión de la función pericial realizada, hasta concluirse 
totalmente el procedimiento en la jurisdicción de instrucción. 

ARTICULO 16.- El informe del perito médico no constituye 
por sí mismo plena prueba, y el Procurador Fiscal o el Juez de 
Instrucción pueden acogerlo o rechazarlo total o parcialmente, 
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expresando las razones en que fundan su decisi6n. · 

ARTICULO 17.- Puede ordenarse la exhumaci6n del cadáver, 
para la realizaci6n de una nueva autopsia. 

ARTICULO 18.- Los gastos incurridos por el perito médico 
en su cometido, justificados debidamente, le serán reembolsa­
dos, y se le pagarán los honorarios por sus servicios profesi~ 
nales, teniéndose en cuenta la importancia del trabajo realiz~ 
do, sus dificultades y las especiales circunstancias en que de 
bi6 elaborarse el informe. 

Párrafo El estado de gastos y honorarios será sometido 
al funcionario judicial que haya ordenado la autopsia, para los 
fines consiguientes. 

ARTICULO 19.- La presente Ley deroga toda otra disposici6n 
que le sea contraria. 
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t 
ANTEPROYECTO DE LEY QUE HACE OBLIGATORIA LA AUTOPSIA JUDICIAL 
EN LA INSTRUCCION PREPARATORIA DEL PROCESO PENAL. 

CONSIDERANDO: Que el legislador ha establecido, en cuanto a los 
crímenes, que la persecución y la instrucción sean realizadas por 
dos funcionarios diferentes, los cuales son, en principio, el Pro 
curador Fiscal y el Juez de Instrucción, respectivamente; 

CONSIDERANDO: Que este principio de la separactón de funciones 
sufre la excepción consagrada por el Art. 32 del Código de Proce 
dirniento Criminal y la que resulta de la práctica del Procurador 
Fiscal, generalmente admitida, de efectuar una "investigaci6n of~ 
ciosa" antes de apoderar al Juez de Instrucción o la jurisdicción 
de juicio, según se trate de crimen o delito, lo cual constituye 
una verdadera instrucción preliminar con el fin de determinar si 
procede o no poner en movimiento la acción pública; 

CONSIDERANDO: Que la . instrucción preparatoria en el proceso penal 
tiene por finalidad esencial reunir los elementos de pruebas,que 
se han de aportar a los jueces de la jurisdicción de juicio para 
edlficar su convicción; 

CONSIDERANDO: Que, por otra parte, la evidente parquedad y ausen 
cia de apropiada reglamentación sobre el Peritaje, contenidas en 
las disposiciones de los artículos 42 y 43 del Código de Proced~ 
miento Criminal, justifica una organización legal especial sobre 
la autopsia corno medida de instrucción en la investigación jur~ 
dico-penal, capaz de garantizar una mejor y más completa adminis 
tración de justicia; 

CONSIDERANDO: Que la autopsia por su carácter técnico , constituye 
una prueba pericial eficaz para coadyuvar a la reconstrucción de 

/ ... 
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las causales de una muerte; 

CONSIDERANDO: Que en consecuencia, es procedente la obliga~o­

riedad de esta forma particular de peritaje médico en casos es 

pecíficos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO 1 .- Es obligatoria la práctica de la autopsia ju 

dicial en la instrucción de todo caso de muerte sobrevenida en 

cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando existan indicios o sospechas de que haya sido 

provocada por medios criminales; 

b) Por alguna forma de violencia. 

c) Repentina o inesperadamente, disfrutando la per?ona ae 

relativa o aparente buena salud. 

d) Si la persona estuviere en prisión. 

e) Cuando proviniere de un aborto o un parto prematuro. 

f) Si fuere por suicidio o sospecha de tal. 

g) En toda otra especie, que sea procedente a juicio del 

Procurador Fiscal o del Juez de Instrucción, según el caso. 

ARTICULO 2 La autopsia ha de tener por finalidad esen-

cial la determinación de la causa médica de la muerte, de los 

estados patol6gicos preexistentes, de la forma medicolegal del 

hecho y del momento en que éste se produjo. 

ARTICULO 3 En los casos ·en que se practique la autopsia, 

la ropa, el dinero, las joyas u otros objetos personales que se 

/ ... 
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encontraren en el cadáver serán enviados al perito médico .desi~ 

nado, quien los tornará en custodia, y los guardará durante todo 
1 

el tiempo que sea necesario para los fines de su actuaci6n, y 

una vez terminada su labor serán entregados bajo inventario al 

Procurador Fiscal o al Juez de Instrucción correspondiente. 

ARTICULO 4.- Para practicar la autopsia se designarán si­

multáneamente dos o más médicos. 

Párrafo: Bastará con un solo médico, cuando no existan 

más en el lugar o cuando haya peligro en el retardo de la prác­

tica de la medida, en cuyo caso la designación deberá ser moti­

vada. 

ARTICULO 5.- Los peritos médicos serán designados exclusi­

vamente por el Procurador Fiscal o por el Juez de Instrucci6n, 

escogidos de una Lista Oficial de facultativos elaborada por le 

Asociación Médica Dominicana y aprobada por el Secretario de Es 

tado de Salud Pública y Asi stenc·ia Social. 

Párrafo : Esta Lista Oficial deberá ser enviada a la Procu 

raduría General de la República para los fines de su distribución 

a los Departamentos y Distritos Judiciales. 

ARTICULO 6.- Para ser desingado perito médico se requiere, 

además, ser dominicano, tener el título de Doctor o Licenciado 

en Ciencias Médicas, conferido por alguna Universidad nacional o 

debidamente revalidado, haber observado buena conducta moral y 

profesional, y estar en el libre ejercicio de sus derechos civi­

les y políticos. 

ARTICULO 7.- El nombramiento de perito médico es de forz~ 

sa aceptación, salvo excus~ fundada en enfermedad que lo imposi­

bilite para ejercer la función o por grave perjuicio de sus inte 

reses. / ... 
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Párrafo I El perito médico que se niegue a desempeñar 

la función que se le encomienda o no cumpla con los deberes que 
~ 

ésta le impone, sin comprobar alguna de las causales de excusa 

preestablecidas, estará sujeto a la aplicación del artículo 8 

de la Ley No.111, sobre Exequátur de Profesionales, del 3 de no 

viembre de 1942, sin perjuicio de otras acciones que puedan eje~ 
cerse en su contra. 

Párrafo II 

rito médico. 

No es admisible la tacha o recusación del p~ 

ARTICULO 8.- La autopsia se practicará en uno de los esta­

blecimientos hospitalarios públicos adecuados, de los que figu -

ren en una Lista preparada por el Secretario de Estado de Salud 

Pública y Asistencia Social. 

Párrafo La autopsia podrá ser realizada en cualesquiera 
o·tros lugares, por decisi6n debidamente motivada del peri to médi 

co, y notificada al funcionario judicial que lo. haya designado. 

ARTICULO 9.- No podrá hacerse la autopsia sin la previa 

certificaci6n de la muerte po~ el Médico Legista, luego de este 

funcionario emplear los procedimientos habituales para asegurar 

su realidad. 

ARTICULO 10.- El perito médico antes de entrar en funcio­
nes, prestará al Procurador Fiscal o al Juez de Instrucción que 
lo haya designado, juramento de proceder al examen y dar su in­
forme, según su honor y conciencia. 

Párrafo I La prestaci6n del juramento se hará consta~ 

en un acta levantada por el funcionario que haya nombrado al pe 

rito médico, firmada por éste, por el propio funcionario judi ' 

cial y su secretario. 

/ ... 
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Párrafo II En caso de impedimento, debidamente ·motiva 

do, el juramento será recibido por escrito. 

ARTICULO 11.- El Procurador Fiscal, el Juez de Instruc­

ción y demás miembros de la Policía Judicial, están en la obli 

gación de obtemperar a toda solicitud de ayuda o asistencia que 

le hiciere el perito médico. 

ARTICULO 12.- Terminada la autopsia, dentro del plazo que 

se haya fijado, el perito médico rendirá un informe por escrito, 

fechado y firmado, contentivo de su nombre, sus títulos, la re­

producción del mandato judiGial en virtud del cual actúa, lamen 

ción del juramento prestado, la indicación de la identidad del 

cadáver examinado, el enunciado de los puntos sometidos a su con 

sideración, la descripción de las operaciones técnicas efectuadas, 

los argumentos de su interpretación científica y, finalmente, las 

conclusiones concretas expresadas en términos breves, explícitos 

y sin ambiguedad. 

ARTICULO 13.- El informe será depositado en la secretaría 

del Procurador Fiscal o del Juez de Instrucción del caso, en so­

bre cerrado y lacrado, levantándose el acta correspondiente. 

ARTICULO 14.- Cuando actúen dos o más peritos .médicos, és­

tos rendirán su informe conjunta o separadamente. 

ARTICULO 15.- Está obligado el perito médico a guardar el 

secreto profesional sobre los hechos y datos que sólo pudo cono­

cer en ocasión de la función pericial realizada, hasta concluirse 

totalmente el procedimiento en la jurisdicción de instrucción. 

ARTICULO 16.- El informe del perito médico no constituye 

por sí mismo plena prueba, y el Procurador Fiscal o el Juez de 

Instrucción pueden acogerlo o rechazarlo total o parcialmente, 
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expresando las razones en que fundan su decisi6n. · 

ARTICULO 17.- Puede ordenarse la exhumaci6n del cadáver, 
para la realizaci6n de una nueva autopsia. 

ARTICULO 18.- Los gastos incurridos por el perito médico 
en su cometido, justificados debidamente, le serán reembolsa­
dos, y se le pagarán los honorarios por sus servicios profesi~ 
nales, teniéndose en cuenta la importancia del trabajo realiza 
do, sus dificultades y las especiales circunstancias en que de 
bi6 elaborarse el' informe. 

Párrafo El estado de gastos y honorarios será sometido 
al funcionario judicial que haya ordenado la autopsia, para los 
fines consiguientes. 

ARTICULO 19.- La presente Ley deroga toda otra disposici6n 
que le sea contraria. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY QUE 

HACE OBLIGATORIA LA AUTOPSIA JUDICIAL EN LA INSTRUCCION 

PREPARATORIA DEL PROCESO PENAL. 

La comisión Permanente de Justicia del Senado de la Repú­

blica, encargada del estudio del Anteproyecto de Ley que 

hace obligatoria la Autopsia Judicial de la instrucción 

preparatoria del proceso penal, después de largas delibe 

raciones, RESOLVIO: RECOMENDAR al PLeno Senatorial, -

APROBAR el referido Proyecto de Ley con las siguientes -

modificaciones: 

Agregar a la letra (b) del Art. I., después de la palabra 

violencia, la palabra criminal. 

Agregar en la letra (g) del Art. I, después de Procurador 

Fiscal, la expresión o quien haga sus veces durante la ins 

trucción del proceso. 

Agregar un Párrafo al Art. I, después de la letra (g), para 

que diga asi:- PARRAFC>: Cuando la Autopsia no pudiese ser -

practicada por alguna causa, el funcionario encargado de or 

denarla, dictará al efecto, Auto motivado dentro de las 72 

horas del apoderamiento. 

Suprimir en el Art. 6 las palabras, además ser dominicano. 

~dificar el Art. lo y su Párrafo I, para que se lean de la 

siguiente manera: 

ART. lo.- El Perito Médico antes de entrar en funciones , 

prestará ante cualquier funcionario del orden judicial, jura­

mento de proceder al exámen y dar su informe según su honor 

y conciencia. 

. ..... / ...... . 
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PARRAFO I.- La prestaci6n del juramento se hará constar en 

un acta levantada por el funcionario judicial ante quien -

se prestare el mismo, firmada por áste, por su secretario 

y su perito. 

IIOdificar el Art. 16 para que rija de la siguiente manera: 

ART. 16.- El informe del perito mádico no constituye por si 

mismo plena prueba, pudiendo ser acogido o rechazado total o 

parcialmente por la jurisdicci6n de instrucci6n o de juicio. 

Modificar el Art. 17 para que se lea asi: 

ART. 17.- Puede ordenarse la exhumaci6n del cadaver para la 

realizaei6n de la autopsia. 

BRANDEL 

s. .,, 

PAGAN, 
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' SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N.-
10 de enero, 1980. 

amp. 
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I 

I~FORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA DEL 

SENAJ:?O DE LA REPUBLICA, SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY QUE 

HA~E OBLIGATORIA LA AUTOPSIA JUDICIAL EN LA INSTRUCCION 

PREPARATORIA DEL PROCESO PENAL. 

La Comisión Permanente de Justicia del Senado de ~d Repú­

blica, encargada del estudio del Anteproyecto de Ley que 

hace obligatoria la Autopsia Judicial de la instrucción 

preparatoria del proceso penal, después de largas delibe 

raciones, RESOLVIO: RECOMENDAR al PLeno Senatorial, -

APROBAR el referido Proyecto de Ley con las siguientes -

modificaciones: 

Agregar a la letra (b) del Art. I., después de la palabra 

violencia, la palabra criminal. 

RFPUSLICA 00MINIC\NA 

' 

Agregar en la letra (g) del Art. I, después de Procurador 

Fiscal, la expresión o quien haga sus veces durante la ins -trucción del proceso. 

Agregar un Párrafo al Art. I, después de la letra (g), para 

que diga asi:- PARRAFO: Cuando la Autopsia no pudiese ser -

practicada por alguna causa, el funcionario encargado de or 

denarla, dictará al efecto, Auto motivado dentro de las 72 

horas del apoderamiento. 

suprimir en el Art. 6 las palabras, además ser dominicano. 

-~dificar el Art. 10 y su Párrafo I, para que se lean de la 

~iguiente manera: 

ART. 10.- El Perito Médico antes de entrar en funciofies , 

prestará ante cualquier funcionario del orden judicial, jura­

mento de proceder al exámen y dar su informe según su honor 

y conciencia. 

. ..... / ...... . 
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PARRAFO I.- La prestación del juramento se hará constar en 
un acta levantada por el funcionario judicial ante quien -
se prestare el mismo, firmada por éste, por su secretario 
y su perito. 

116dificar el Art. 16 para que rija de la siguiente manera: 

ART. 16.- El informe del perito médico no constituye por si 
mismo plena prueba, pudiendo ser acogido o rechazado total o 
parcialmente por la jurisdicción de instrucción o de juicio. 

Modificar el Art. 17 para que se lea asi: 

ART. 17.- Puede ordenarse la exhumación del cadaver para la 
realización de la autopsia. 

POR LA COMISION: 

MANUEL A. NOLASCO GUZMAN, 
Presidente. 

LUIS MANUEL TEJEDA PEÑA, 
Vicepresidente 

RAMON EMILIO FERNANDEZ BRANDEL 
·· Secretario. 

VICTOR O. VALENZUELA DE LOS S. 
Vocal. 

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocil. 

VICTOR GOMEZ BERGES, 
- Vocal. 

SALVADOR JORGE BLANCO, 
Vocal. 

OBERTO GOMEZ MINAYA, 
Vocal. 

FELIPE S. PARRA PAGAN, 
Vocal. 

\ ....... / ..... . . .. 
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RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Vocal. 

MANUEL E. FELIU HERRERA, 
Vocal. 

MANUEL DE JESUS GOMEZ, 
Vocal. 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N.-
10 de enero, 1980. 

amp. · 

1 
, ... ...... 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

L7..: T:E (TTI, RI1DE Ln :;c~·r ...;IG:; PJfü ·..:ENTE .DE JG3-::1I _;:::_ :J=:. 
JL L~~ '~?U::3lI8r_ , .h,ERE LOS LJ.JT:E-IJ.CY~-:::~OS D~ I.,E -

VI~TC : ~~ ~~rtículo 115 , ~árraio lro . de la Constitucién ae 

la J.e _ ,:11i ca , r_ue dice: '' Párrafo lro . No tendrá efecto r i 

validez nin[;lma ley !Ue or.-dene o autorice J.n pabo o encer..­

d-ce una oblig3.c.ión pec~ia.r.:.a a C'3.r~:o de] Estadc. , s:_~o e!. c:tn 

do esa ~isma le~ cree fonios especiales para su _jecucié~ o 

di::::ronb~ 'Le el pago se hct;a de las entr~das c~Jc 1:~das 2el 

afo J de ' ::, ,as quede F-n el momento d.e la rrnb1ic_c2./!}. d.e la 

J~y , un.& :propo:::-ción disponiuJe suficen-;:;e para hacerlo 11 • 

r IDO: Lr~s expos.ic.:..ones hechas en el seno de la Con · :::::.é:--

Pe r _·-iLrn e de Just~c.ia d.el Se11.do "e la ..,PI..':'" ica , o:r los 

se ores :Doctcres Bienvenido I,:ejía y 1.~ej ía, Luciano Pichar do 

y Padre 11arcial ~ilva , el priDero , ~a~iot~alo P~ocure~or 

'.iene:ral de la R€ ... ' bJ ica y los úl tirios !Ciembros d.e la 80 i -

sién d.e Re~o:rr..a 0arcel~ria ; 

La 'Jor¡j 3iÓr,. Per -~ nen te de Justicia , del ...,enado de 12. 3.( 
, _ .., . 

ca , er.. r:etm.~ ón de est1.!d.:.o de fecl:a '20 de ncvie1rl:,i·e de :,979 , 

o~tó por recu~endar Ll pleno ccnatorial lo s i gui ente :-

urrcc :- -~FLAZ.,:_R , el cono c.:.. .. iento de los An te - Frc:Jec tes de 

Leyes soJre : ~stableci~ie~to de un Sistema Peni+enci~rio en 

la 3.e l'bl ica :Jo7inica!}.a ; el que crea la Dj recciór_ 3-e:::.eral rie 

Pric ...... ones ; de Libertad ~ondicional ; de Perdón Condicional e.e 
la lena J q~e hace obligatoria la \utopsia Judicial eL la 

:nstrucc~én Preparatoria del Proceso Penal , hasta tanto se -

coor ine con el ~jecu~ivo , la base presupuestLria , que hs~a.r_ 

factibles la ejecLción y ~uesta en p:áctica de los ~iscos 0 -

, ....... / ...... . . 
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'/ 

718J..0.l O. LOS .3 . 

R.hJ)HJu.:E.0 ... ODRIGUEZ GO _EZ , 
Vocal . 

S_LrTO "JO;,: 
21 den 

,,. 

D .N . 

'Z Bl.A ;BEL , 
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La omisión er n ne de Ju ticia del Se ado de_ e '­
blica, en sesión ~e cst ~io de esta misma fecha, luego e 

alizar el Ante- oyccto de Ley prcocn a.do or el ~cnn or 
• valv or Jor e lanco, en Dcsión de fecha 16 e oct re 

de 1 
ncs, 
el 

1~ccción General 
leno oenuto~inl 1 

crea la irccci6n G 

7, te. i nte a ere - la 
vU ~ : eco en_ar al 

úC royccto de ey u 

e_ :sio -
o-aci n 

ral e -
ioion • 

s obvio qu. el Ant proyecto do Ley no coli con 1 diop2 
ici611 con ti tucion 1 uc obliga n que toda ley _ e ordene 

o autoric un p o o n cndre una obligaci n pecuni · ia a 
cargo el st o, sino cu do l . 1mna Ley crea los fondos 
para ~u je ción, ya ue i onc ue l úmcro, Ouu,w..,..,_a -

c16n y u 1 os e los uncio ios y . . le dos 41 e - an 
la irecc16n o e aion ;:,e c§>ns·ignará,..· tua.lm nt en la Ley 

de G blicos. 

sta o 
nclusi'n 

el e noc· 

LU 

e per lite solicitar pleno en .;erial la 
oooi6n pr a -n ln o den del !a el· prcnontc 

nto e ic o rnt cto 

U :L • , L .1 GTJZ , 
Presidente. 

J , TII Z 
i nte. Secretario • 

. . . . . . . / ...... . 
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ti'.culo 115 , .,, rra.fo lro . de la Conatituci6n de 
la ,epública, _ue dice: 
validez ninguna ley que 
dre una obli ción pee 

Fárraf o lro . ... io tend1."á ef ccto ni 
ord ne o 

i ia a e 
utorico un p ·o o en en­

go del stado, ino cual'l 

do eaa ma ley er 

dioponga _ue el pago 
o y do "ata 

ley, un pro 
ucdo 

ción 

on os e p ciaJ..es p r- u jecución o 
oo hag de lao o.ntr da.a e lcul, as el 

n el omento de la public ción e l a 
ioponi le auficente para hacerlo . 

__:;;_•La xponi ci ne hechas en el seno de lavo ·sión 
er .an ne de Ju ticia del o n do e la e úb ica, orlos 

señorea Doctores ..... ienvenido . ejía y l cjía, Luciano :Fichardo 
y .adre cial 
Gen ral e la 

ión e P. ef or a 

ilv, 
e (bl.ica 

arcel 

l primero, _a istrado 
y loo últi os ' le bros 
ia; 

ocur dor 
e la o 

La uom.i nente de Justicia, del Senado del 
ca, en reunión de octadio o fecha 20 de noviembre d 
o_tó por ec cndar 1 ~l&no natorial lo Gi ente:-

, el oonoci to los_ te- royecto 

e li-

T yes e, re. 
1 .epública 

... i io o ; d 

la na y que 

st oleci.:ücnto de un distema -' .ni ··enci rio en 
o inicana; 1 ue crea la ir cci6n neral de 
ibcrt ~ondioional; d c~d n on icional d 

hace obli atoria la ia Ju cial la 
trucc_ón ro_a.ra·ori el .. oc so cnal , hasta t...., t 

~oordi.L.e con el ~jecu ivo, la base prcnupuest· ia, ue 
factible la ejec ción y ucsta en práctica de los mis 

.. .. ... / ....... . 

e -
h acan 

s .-
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• ¡U:t7L A. JvL dCO GTJ7,llAJ:l, 
Pres.idonte . 

LUIJ ... 1.. ro ITi TES- A p_,.;..,i , 
Vi preoidcnte . 

I :i'O O. V AL UZUELA 
Vocal . 

- ,EL vU :i:,RV! 0IINQ .. ; , 
Vocal . 

VI ..:O • GO Z 13.L,d.GES, 
Vocal. . 

LOJ a. 

~YL~~"~~M o iIGUEZ Güi~Z , 
Vocal 

A O .. I .lLIO 
ocreto.rio . 

11"".JV_\. O JORGE . Ll\.NCOir 
Vocal . 

O 13 'RTO GO ºEZ 
ocs.1. 

i}, IJ? J . A 
Vocal. 

TTJI:L E . 1' LIU J:L L UtlA t 
Vocal . 

_OOJ ;L D" J . .)us 
~local . 

·1 GO .... GU.., ,. l , D., .ri • 
21 de noviembre, 1979. 
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~i.iJ SEi'fADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

DiFORME JJE RINDE LA COMISION :FEBM.ANENTE DE JUSTICIA DEL 

SEl ADO DE LA REPUBLICA, SODRE EL ANTEPROYECTO DE T EY DE 

PERDON CONDICIO . DE LA PEUA.-

La Comí i6n de Ju ticia reunida, hoy dí 23 del e d 

octubre del año 1979, en sesión de estudio, par eonoc r d 1 

nteproyeeto d Ley, presentado por el Senador Dr. ~aivador 

Jorge Blanco, en eesi6n de fecha 16 de octubre de 1979, so­

bre P rd6n Condicional d 1 Pena.-

F.ESTJJ:- ,VE : -

Pleno Sen tori 1 l aprob ci6n d l ante­
Perd6n Condicional de la Pena, por consi­

o ae persigue hacer más just y oientí­
le. L y s :t~enales, procurando qu el -

Reco end r, 1 
proyecto de ey d 
derar qu con 1 i 
fica la plicaci6n d 
iniciado 1 ca o circun tanoi 1 ente el delito, no adqui~r -

lo malos habitos que se adquieren por permanec r en un pr! 

si6n sin menosc ·bode las finalidad<S de la ansi6n; la reha. -
bilit c~ón, l s guridad social y la retribuei6n, ya qu t _ 

poco se busca la i punidad del sujeto.-

Esta Comioi'n s- permite solicitar al Pleno' natori 1, 

la inclusión en el Orden del DÍ el conocimiento del r ferido 

anteproyecto de Ley.-

POR LA COMISION: 

NUEL A. NOLArco GUZMA t 

Presidente.-

LUI l1ANU:EL T ~JADA PE A, 
Vice-Pdt .-

RAMO T EMILIO FERU DEZ 13 rn L, 
Secretario.-

VICTOR O. VAL"" ZUE 
Vocal.-

DE LOS S ., SALVFOOR JOnGE BL iOO, 
Vocal.-
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NOEL SUBERVI :t..GPIROSA, OBERTO GOMEZ HIN.AYA, 
Vocal.- Vocal.-

? 
~ SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

VIO ·oR GotrEZ BERG.ES, FELIPE SEGUltDO PARRA PAGAN, 
Vocal.- ~oce..1.-

R _1Tl'J.ID~, . tO lJGUP.Z GOMF7', T1A11fUEL E. FELIU TIERlERA, 
Vocal.- Vocal.-

11 lílOO DI:"¡ ,n,:ou-· GO!"fE:Z 1 

Vocal ..... 

r·1.1~T Dü1.1L GO DE nuzr·" ,¡, D .. r., 
23 de Octubre de 19Q.9~-


	expediente_231_001
	expediente_231_002
	expediente_231_003
	expediente_231_004
	expediente_231_005
	expediente_231_006
	expediente_231_007
	expediente_231_008
	expediente_231_009
	expediente_231_010
	expediente_231_011
	expediente_231_012
	expediente_231_013
	expediente_231_014
	expediente_231_015
	expediente_231_016
	expediente_231_017
	expediente_231_018
	expediente_231_019
	expediente_231_020
	expediente_231_021
	expediente_231_022
	expediente_231_023
	expediente_231_024
	expediente_231_025
	expediente_231_026
	expediente_231_027
	expediente_231_028
	expediente_231_029
	expediente_231_030
	expediente_231_031
	expediente_231_032
	expediente_231_033
	expediente_231_034
	expediente_231_035
	expediente_231_036
	expediente_231_037
	expediente_231_038
	expediente_231_039
	expediente_231_040
	expediente_231_041
	expediente_231_042
	expediente_231_043
	expediente_231_044
	expediente_231_045
	expediente_231_046
	expediente_231_047

